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                            ¿Divorció Yahshúa a Israel?  
      
Si Yahshúa se casó con Israel en el Monte Sinaí y luego se divorcia de ella más tarde en caso de 
infidelidad, ¿entonces cómo podría Yahshúa mandar más tarde que cualquier tipo de divorcio y 
segundas nupcias sea adulterio? La pregunta que surge es: ¿Nos daría Yahweh una ley que él 
mismo no cumpliría?  
   
  Creo que hay una respuesta simple a este dilema y se encuentra en el antiguo pacto del 
matrimonio israelita. Antiguamente en Israel la práctica de entrar en el acuerdo de alianza 
(pacto) matrimonial fue así, el novio iba al padre de la novia y él no solamente entraba en 
acuerdo de pacto sólo con la futura novia, pero con su padre y toda la familia. Luego, habrá un 
período de desposado (compromiso) donde el novio se prepararía para la unión en el futuro con 
su nueva novia, y la novia lo esperaba y demostraba su dedicación a él por su castidad durante 
el período de compromiso.  
 
Esto es exactamente lo que ocurrió en el Monte Sinaí. Yahweh el Padre entró en acuerdo de 
alianza matrimonial con Israel en el monte Sinaí, a favor de su Hijo Yahshúa (el novio), y  
Israel la novia. Pero esto no era más que el período de compromiso, en el que Israel fornicó 
antes de que el matrimonio fuera consumado, y después él podía divorciarse legalmente 
conforme a la Torá, porque los votos de matrimonio no fueron tomados. Si el matrimonio se 
consumó en el Monte Sinaí, según las escrituras, “los dos se han convertido en uno" y ellos  
nunca hubieran sido separados.  
   
Marcos 10:5-9  5 Y respondiendo Yahshúa, les dijo: Por la dureza de vuestro corazón os 
escribió este mandamiento;  6 pero al principio de la creación, varón y hembra los hizo 
Yahweh.  7 Por esto dejará el hombre a su padre y a su madre, y se unirá a su mujer,  8 y los 
dos serán una sola carne; así que no son ya más dos, sino uno.  9 Por tanto, lo que Yahweh 
juntó, no lo separe el hombre. 
 
Una vez consumado el matrimonio se convierten en uno y el divorcio hubiera sido imposible. 
Además, considere los siguientes puntos que se muestran claramente de las Escrituras que la 
ceremonia en el Monte Sinaí fue un compromiso que fue anulado, en lugar de una real 
ceremonia de boda.  
   
1) En Éxodo 19, Yahweh baja en persona a los israelitas para firmar el acuerdo de alianza de 
boda con el pueblo a favor de Su Hijo Yahshúa. Él dice que todas las 12 tribus será un reino de 
sacerdotes para Él. Por supuesto, sería bajo Melquisedec si su esposo (Yahshúa) también fue un 
sacerdote Melquisedec.  
   
2) Después de que Moisés regresa arriba al Monte Sinaí para recibir más información sobre este 
acuerdo de alianza de boda, luego viene la prueba o el período de compromiso donde Israel fue 
totalmente infiel y Moisés rompe las placas de los 10 mandamientos mientras regresaba, así 
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anulando el acuerdo de la boda (el compromiso). El hecho de que Yahweh solamente les dio 
parte de la Torá en Éxodo 19, y que Moisés tenía que ir y recibir el acuerdo de pacto entero 
demuestra claramente que el pacto del matrimonio no se ha completado, y según la ley, Israel 
no puede completar un acuerdo en que ellos solamente conocían en parte y ni siquiera lo habían 
oído o visto. Ahora miren las diferencias después de que el compromiso es anulado;  
   
3) Después de esto Yahweh solamente le hablará a la gente a través de un mediador (Moisés). 
Ya no descenderá a la gente como lo hizo en Éxodo 19.  
   
4) También, puesto que el matrimonio está quitado, Israel ya no tendrá una oportunidad para el 
sacerdocio Melquisedec, sino Leví representará a las otras 12 tribus y el sacerdocio de Leví 
(solamente una sombra) se añade (Gálatas 3:19) hasta que un nuevo acuerdo de bodas (Nuevo 
Pacto) se puede hacer a través del Mesías cuando él se manifieste.  
   
5) Además, recuerde que excepto con Caleb y Josué, todos los israelitas adultos mueren en el 
desierto, esto no suena como una cena de bodas.  
   
6) Además, recuerde que Josué tuvo que hacer un acuerdo nuevo de matrimonio para Israel con 
Yahweh (Josué 24:14-28) y también todos tenían que ser circuncidados de nuevo. Una vez más, 
esto era esponsales, pero de nuevo fue la infidelidad durante este período de esponsales que 
finalmente los llevó a ser completamente desechados.  
   
Así que, ¿por qué parece que en Jeremías 3:8 que Yahweh verdaderamente divorció a Israel? La 
respuesta de nuevo es muy sencilla una vez que usted entienda la mentalidad hebrea. Usted 
debe recordar que antiguamente en Israel que la firma de los acuerdos matrimoniales y el 
período de compromiso eran muy sagrados, igualmente como la misma ceremonia de la boda y 
los dos lados fueron considerados como casados durante este período de esponsales 
(compromiso).  
   
Mateo 1:18-19  18 El nacimiento de Yahshúa el Mesías fue así: Estando desposada 
(comprometida) María su madre con José, antes que se juntasen, se halló que había 
concebido del Espíritu Santo.  19 José su marido, como era justo, y no quería infamarla, quiso 
dejarla (divorciarse) secretamente. 
   
Aquí vemos que antes de que José y María realmente dieran sus bodas y llegaran a ser uno, que 
verdaderamente eran todavía considerados marido y mujer durante el período de compromiso y 
José habría tenido que obtener un divorcio legal para suspender la boda. Fue esta misma 
situación en el monte Sinaí con Israel y Yahshúa y es por eso que Él dijo que le dio a Israel un 
escrito de divorcio. La palabra en el hebreo original significa simplemente una ruptura del 
contrato de matrimonio que lo hicieron, pero ellos nunca se convirtieron en uno, cosa que es 
evidente para cualquiera que lea la Torá.  
 
Recuerde, según las Escrituras, una vez consumado el matrimonio ocurre un milagro de 
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Yahweh (en realidad es su orden judicial) y los dos se hacen uno (echad) y luego nada puede 
separarlos. En las Escrituras no hay divorcio, salvo en caso de infidelidad durante el período de 
los esponsales o compromiso (Mateo 19:9), que concluye que en el Monte Sinaí, Yahweh hizo 
acuerdo de pacto a favor de Yahshúa para Israel, pero el noviazgo, debido a la infidelidad, 
nunca se consumó en la ceremonia de la boda. También nosotros nunca vemos una cena de 
bodas en el Monte Sinaí. 
 
Luego, cuando Yahshúa viene en 27A.D. Él muere para pagar la pena de los pecados de Israel 
por su infidelidad, y finaliza por completo el acuerdo del primer pacto (Zacarías 11). Incluso Él 
toma la pena de muerte de la novia infiel en sí mismo.  
 
Romanos 7:2  Porque la mujer casada está sujeta por la ley al marido mientras éste vive; pero 
si el marido muere, ella queda libre de la ley del marido.                                                      
Romanos 7:3  Así que, si en vida del marido se uniere a otro varón, será llamada adúltera; 
pero si su marido muriere, es libre de esa ley, de tal manera que si se uniere a otro marido, no 
será adúltera.                                                                                                                         
Romanos 7:4  Así también vosotros, hermanos míos, habéis muerto a la ley (no la misma ley, 
sino la pena por romperla) mediante el cuerpo del Mesías, para que seáis de otro, del que 
resucitó de los muertos, a fin de que llevemos fruto para Yahweh. (Yahshúa pagó la pena de 
muerte de la novia infiel para Israel que no fue fiel).                                                                                                       
Romanos 7:5  Porque mientras estábamos en la carne, las pasiones pecaminosas que eran por 
la ley obraban en nuestros miembros llevando fruto para muerte.                                    
Romanos 7:6  Pero ahora estamos libres de la ley, (la pena de muerte de la mujer en 
esponsales descubierta en la fornicación) por haber muerto para aquella en que estábamos 
sujetos, de modo que sirvamos en novedad de Espíritu y no en vejez de letra. 
 
Ahora desde que nunca se consumó el matrimonio y puesto que Yahshúa murió de todas 
formas, ahora Él puede legalmente hacer un nuevo pacto de matrimonio, y en su amor por su 
antigua novia todavía escoge su nueva novia de la Casa de Israel y la casa de Judá (Jeremías 
31:31-34) Qué historia de amor, y que historia que nos muestran sobre un hombre y una mujer 
para siempre, y que incluso si nuestra pareja se divorcia de nosotros, debemos permanecer fieles 
y solteros hasta que él/ella muere y nos libera del acuerdo de pacto. Esto es también el motivo 
por qué Yahweh hizo que Oseas se casare con una prostituta y quedarse con ella, para demostrar 
la fidelidad de Yahshúa con Israel, aun cuando ella le fue infiel a Él.  
   
2 Timoteo 2:11  Palabra fiel es ésta: Si somos muertos con él, también viviremos con él;                                                                                   
2 Timoteo 2:13  Si fuéremos infieles, él permanece fiel; Él no puede negarse a sí mismo. 
   
Incluso si Israel fue infiel, Yahshúa tendría que ser fiel y mantener su propia ley del pacto   
matrimonial. Esta es también la advertencia en Deuteronomio 24. Muchas traducciones 
erróneamente hacen que parezca que la mujer puede volver a casarse, pero eso no está ni cerca 
de lo que está diciendo en el hebreo. 
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Deuteronomio 24:1 Cuando alguno tomare mujer y se casare con ella, si no le agradare por 
haber hallado en ella alguna cosa indecente, le escribirá carta de divorcio, y se la entregará en 
su mano, y la despedirá de su casa.                                                                                                     
Deuteronomio 24:2 Y si sale ella de su casa y va y llega a ser de otro hombre.                       
Deuteronomio 24:3 Pero si la aborreciere este último, y le escribiere carta de divorcio, y se la 
entregare en su mano, y la despidiere de su casa; o si hubiere muerto el postrer hombre que la 
tomó por mujer,                                                                                                                          
Deuteronomio 24:4 no podrá su primer marido, que la despidió, volverla a tomar para que sea 
su mujer, después que fue envilecida; porque es abominación delante de Yahweh, y no has de 
pervertir la tierra que Yahweh tu Elojím te da por heredad. 
 
¿Ha puesto atención al verso dos en el original? Nunca dice que ella está permitida a ir y volver 
a casarse, lo que dice es que si un hombre sin amor deja a su esposa sobre alguna inmundicia 
(no se trata de adulterio, porque en el adulterio la apedrearán hasta la muerte), y SI ELLA SE 
SALE Y LLEGA A SER DE OTRO HOMBRE, ENTONCES ELLA NUNCA PUEDE 
REGRESAR AL PRIMERO. Lejos de consentir el divorcio y segunda nupcias, esto es una 
ADVERTENCIA  a la esposa de que NO salga o ella nunca podrá volver a su marido original. 
Al igual que si nosotros dejamos a Yahshúa después del conocimiento de la verdad, nosotros 
nunca podemos volver. 
 
Hebreos 6:4-6  4 Porque en el caso de los que fueron una vez bautizados, que probaron del 
don celestial y fueron hechos partícipes del Espíritu Santo,  5 que gustaron la buena palabra 
de Yahweh y los poderes del siglo venidero,  6 pero después cayeron, es imposible renovarlos 
otra vez para arrepentimiento, puesto que de nuevo crucifican para sí mismos al Hijo de 
Yahweh y lo exponen a la ignominia pública.   
   
¿Puede usted empezar a ver por qué el divorcio y segunda nupcias son tan graves en el acuerdo 
del matrimonio del Nuevo Pacto? Es porque este es el misterio del evangelio, que debemos de 
hacer lo que Israel no pudo, ser una novia pura vestida con un vestido blanco cuando regrese 
nuestro novio. Primera de Corintios capítulo 10 dice que todas las cosas que hizo Israel fueron 
para nuestro ejemplo, y está claro que todavía no estamos casados con Yahshúa, sino que 
solamente estamos desposados a Él. ¿Tendría entonces algún sentido de que Israel en realidad 
consumó el matrimonio y nosotros solamente estamos en la etapa de compromiso?  
   
Además, al entender que el verdadero propósito de la alianza matrimonial es para Yahshúa y su 
esposa, también podemos ver por qué para los que no son creyentes, a pesar de que todos los 
divorcios y segundas nupcias son erróneos, que Yahweh puede tener más misericordia para los 
que no son creyentes porque no están en relación de pacto matrimonial con Yahshúa. Este es 
también el motivo por qué Yahweh le permitió a Moisés a escribir una carta de  divorcio para 
los hijos de Israel, porque estaban sólo en el período de compromiso (esponsales). Si se hubiera 
consumado el matrimonio con Yahshúa, bajo ninguna circunstancia Yahweh hubiera permitido 
que Moisés diera este decreto a los hijos de Israel.  
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Esto es por qué los creyentes que se casaron cuando estuvieron en el mundo, y aunque estén 
bajo acuerdo de pacto con su cónyuge, no estaban bajo relación de pacto matrimonial con 
Yahshúa, y pueden ser perdonados cuando ellos son bautizados y no tienen que regresar a un 
cónyuge anterior, de acuerdo con la Torá, ahora que están desposado a Yahshúa. Ellos no 
podrían volver al antiguo cónyuge de toda manera, si ya estaban divorciados.    
   
Pero a quien mucho se le da, mucho se le requiere y ciertamente para los creyentes del pacto 
que están desposado con Yahshúa hay una mayor consecuencia si dejamos a nuestro cónyuge y 
nos casamos con otra o otro. Estuviéramos rompiendo el pacto de nuevo matrimonio, e incluso 
podríamos perder la vida eterna si éramos realmente un primer fruto, y sabíamos lo que 
estábamos haciendo. Esto muy bien podría ser lo que significa en Apocalipsis 14 a la novia, que 
son vírgenes, desposadas a un esposo y espiritualmente son puras. Es por esto que es tan 
importante que NO permitamos el divorcio y segunda nupcias en nuestro campamento, para no 
manchar toda la novia de Yahshúa.  
   
1 Corintios 5:9-12   9 Os he escrito por carta, que no os juntéis con los fornicarios;  10 no 
absolutamente con los fornicarios de este mundo, o con los avaros, o con los ladrones, o con 
los idólatras; pues en tal caso os sería necesario salir del mundo.  11 Más bien os escribí que 
no os juntéis con ninguno que, llamándose hermano, fuere fornicario, o avaro, o idólatra, o 
maldiciente, o borracho, o ladrón; con el tal ni aun comáis.  12 Porque ¿qué razón tendría yo 
para juzgar a los que están fuera? ¿No juzgáis vosotros a los que están dentro? 13 Porque a 
los que están fuera, Yahweh juzgará. Quitad, pues, a ese perverso de entre vosotros. 
 
¿Puede usted ver la diferencia de la rendición de cuentas a los creyentes en comparación con el 
mundo? No estamos para juzgar a la desconsolada gente en el mundo que no tiene 
consideración para el pacto de matrimonio de Yahweh. Él hará eso en el gran trono blanco en el 
día del juicio, pero debemos de juzgar los hermanos dentro de nuestras congregaciones que 
voluntariamente dejan su cónyuge y se casan con otros u otras en contra de las palabras claras 
de las Escrituras. Estas personas deben ser sacadas de la congregación hasta que haya 
arrepentimiento y se termina el segundo matrimonio ilegal. ¿Qué gran responsabilidad que 
tenemos? Ojala que todos apreciemos nuestro tiempo en esponsales con nuestro verdadero 
novio Yahshúa.  
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